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Otras disposiciones

B. O. delE.-Núlll. 170

CONVOCATORIA del Pleno de las Oortes Elpa
ftolas para la se.Mn extraordinaria del 4ía 22 de
jullo de 1969.

NotU1oada a _Ita Prel1d.encla la c1eterminación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado de dl.1'l'ir perlOnalmente un Mensa/'.
a las Cortes lIl&pa.ftolas en relao1ón con el articulo sexto de a
Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de ran¡:o fWlc1a
mental, y de eonfonnldad oon· lo diSpuesto en 101 IU'tiou
los 14 y 61, número.s 5 y ~, r8lpectlvamente, d.l vlaente a.
glamento de eme Orlano leg1l1atlVo. se convoca a.l Pleno de
las mll1llaS para la 18.1011 extraordinaria que se celebraré. el
pr6x1mo dia 22 del corriente, • las diecinueve boras,
~ que le pUblica para conocimiento de los seftores Procu·

radares y a los efecto. oportunos.
Palacio de las Cortes, 16 de julio de 1969.-El Presidente,

Antonio Iturmendi.

CORTES ESPAÑOLAS después de aparecida la correspondiente Orden resolutoria dei
mismo. y al concesionario, una vez autorizada 16 puesta en
marcha de au Central, quedando a favor de la Administración
st por ca.uau mputables 8, aquél se inoumpliere. este reql1'1Bito.

La redacción del proyecto se atendrá a lo que sobre aervi~
Cl08, instalaciones y demás condiciones técnico...sanitariu seña,..
lan los artículos 65 al 71. amboll InclusiVe. del citado Regla,.
mento.

QUinta. !tI plazo para la pre.<lentación de las solicitudes sera
de lMIia meses, a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo enviarse
eend08 ejemplares de las mIsmas a la Direcoión General de
Sanidad, a la Subdirección 04Jneral de Industrias Agrartu y a
la ComlBión ~leg6da de Asuntos Económicos de HuelvB.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de .1u110 de 1009.

CARRERO
Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de julio de 1.969 por la que se con
voca concurso par4 la concesión de una· Central
Leanerq, común al· cirea de .u1ltinistrQ DOnstltufaa
'f)(11' Huelt'4 rCQ.pitGlJ .11 otras localidades· de aqUe·
lla ",.01>1_.

Excmoe. Srea.; VllIto. el informe emitido por la. Comi&.1On
Dele&ada de AlJuntos Econ6m1cOI de Huelva. en virtud de lo
dllPl*to en el artloulo 44 del Re¡lam.nto de Central8ll Leche
re.,s Y otras Industrias Lácteas, &pI.'obado por Decreto 2478/1986,
de 8 de ootubnt. y de oontormic1&d' con el informe de la. COmi·
sarta Oeno....¡ de Ab..teclmW1toa y '1'I'&nspol:tes.

Ewta Pi'wlideno1a del Gobierno, a propuesta de 100 Ministe
rios de la GObernación y de Agr1culiura (Dirección acera!
de I!la1'lIde.d y Subdlrecctón a.n"a1 de Industria. ~).
acuerda oonvocar .ooneurrIO para la OODCesión de una central
LeOlMI!'. etl el ...... de .umllllltl'O In_ada. por Hue1.a <oopl
tal) 'y otrél lOéaUdade8 de aqueUa prOVIncia.. con arreglo .. lal
siguientes basea:

Pr1mera..-El objeto del pretente conourso es la conceli6n· de
un.. central lAcheta única., oon capacidad núnima diar1a de
hlglWnluc!ón. en lornad. nonno.l de oollo ha..... do ••000 Utloo
de leche p<LI'a el aba.teolmIent.o de Huelva <capItal). G1br.león.
S&I\ Juon del PuertA> PaIot de l. ProIlte1'a, Mogu... Punta
Umbda. Alj..aque. ;r,.lgue¡ooo. A1mClOlte. Ayamonte. Carla.ya.
Chuoena, Hinojos, 111. arietina. La Palma del Condado, Lepe,
Manzanllla MazaJál¡ NIebla. Vtllalba. del Aleor y VlUaITM•.
que COl1stttU1rén un area de sumintstro.

Segunda.-IA3. Central Lechera adjudicataria del concurso
gozará. de los privilegios que concede el Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprobado por De
creto 241811966, de 6 de octuore. debien(lo aswnir i¡¡:ualmente
los o01l1promiaoe que en: el m.i.amo se especIfican.

'Tereera.-TendrAn derecho a presentar solicitUdes 1015 parM

ticulares, asociaciones y entidadee mercantneft o mixtas en igua.l
dad de condiciones, dándose preferencil.\ a las Empresas de
hig1enlllaoión yaestablf!eldaa en el area de Iwnlnistro a. lu 000
perp.ttvas u otro tipo de asociaciones ganaderas y a IN a«ru
pa.ciones mixtas de productores, industriales y comerciantes le
cheros.

Cuarta.-Las solicitudes de los concursantes deberán ir acom
pañadas de los correspondientes Mem.oria y proyecto de la
Central Lechera propuesta, con indicación del plazo probable
en que comenzará la recepción de leche y su higieniZación
y en el que podrá llevarse a cabo la regulación del suministro,
así como de fotocopia del resguardo de un fianza de 100.000
pesetas en la Caja General de Depósitos, la que será devuelta
a los concursantes qUe no resulten adjudicatarios del concurso,

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION cte la Dirección General de Aaua~

nas por la que Se habilita la Aduana de Alicante
como de destino para el despacho de merca.ncías
en réQimen TIR,

La. Orden dei Ministerio de Haciends. de 25 de rtbrero de
1964 (dlolettn Oficial del Estado» de 10 de marzo), en IIU apar..
tado 6-8, autoriza a la Dirección General .de AduanaJ!I para
determinar las aduanas que deben hab11ltarse en régimen TIR,
seg1'ln 11.8 necesidades del tráfico y 18 conveniencia. de 108
8erv1oios.

Ooncurriendo circunstancias que lo hacen aconlMljable, le ha..
b1l1ta la Aduana de Alicante como de destino para el dupacho
de mercancfas en régimen TIR a partir del día 1 de agosto
de 1989, de conformidad con lo dispuesto en la orden citada
y como ampliación del apartado 111 de le. circUlar número 496
de la Di~o:lón General de AdUanas.

Lo que se hace público para conocimiento de los servicios
de Adua.n88 y del comercio en general.

Madrid, 4: de julio de 1969.-El Director aeneral, Víctor
Castro.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Aduanas
por la que se habtltta la Delegación de Aduana
de Gandia, en Jeresa rValencfa) para el despacho
de exportación de frutos y productos horttcolas
frescos cuyo transporte haya de realizarse en el
régimen de tránsito interior por carretera previsto
en la- Orden de 18 de marzo de 1969.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 18 ele marzo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), en su apartado 2 au
toriza a. la Dirección General de Aduanas pe.ra señalar las
oficinas aduaneras que, cumpliendo las condicionell establecida.s,
se habilitarán para despachos de exportación de frutos y pro~

duetos hortlcolas. cuyo transporte en tránsito interior por ca
rretera hasta las aduanas de salida haya de verificarse segun
el régimen que regula la misma disposición.

Vista la Orden ministerial de 7 de enero de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16), que estableció una Delegación de
la Aduana de Gandía en las instalaciones que en término de
Jeresa, de la misma provincia de Vah,mcia, posee el Grupo Eco
nómico Comarcal del Sindicato de Frutos y Productos Hortie<r
las de aquella localidad, y determinó su habilitación.

concurriendo circunstancia..<; Que lo hacen aconsejable y CUUl
plidOl3 106 requisitos precisos, se habilita la citada Delegación
para el despacho de exportación de frutos y productos hortícolas
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RESOLUCION de la Direcctón General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se ad.judfcan
definitivamente, por el sistema de concurso-subasta,
las obras comprendidas- en el expediente número
5·AB·228 . 11.3/69, Albacete.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 27
de mayo del corriente afió para la adjudicación de las obras

frescos, cuyo uaO::iporte haya de realizarse en el régimen de
tránsito interior por carretera previsto en la Orden ministerial
de 18 de marzo de 1969

Serán de íntegra. aplicación en el desarrollo de estas opera
ClOnes loo preceptos de la Orden ministerial citada, circular
de esta Dirección General número 611 y demás normas refe·
rentes a las mismas.

Lo que se hace público para conocímwnto de los ServlCiot
de Aduanas y del comercio en general.

Madrid. 10 de julio de 1969.-EI Director general, Víctor
Castro.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican,
por el sistema de concurso-subasta. las obras com·
prendidas en el exPediente número 7-V-289-11.16/
1969, Valencia.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 9 de
mayo del corriente año para la adjudicación deJas obrf'!,S com
prendidas en el expediente número 7-V~28g..1l.16/1969. Valencia,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo se
n.or Ministro. ha résuelto:

De acuerdo con la a<OudicMión provisional efectuada por la
Junta de Contrataci6n, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Valencia: «Desdoblamiento de calzada del acceso a Valen
cia de la N-III. Tramo entre el camino de tránsitos y el nuevo
cauce dél rio Turia.»

A «Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Pública.!,
Sociedad Anónima» tSICOP), en la cantidad de 95.111.159,00 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata, de pese
tas 165.415.2'81.00, un coeficiente de adjudicación de 0.574984115.

Madrid, 24 de mayo de lOO9.-El Director general. Pedro de
Arolllo.

UESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la qUe se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad Que se citan

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 7 del actual,
se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas del
pago de impuestos. en las localidades y fechas Que se indican:

8aJamanca: Del 1 al 30 de septiembre de 1969.
Gallegos de Argañán (Salamanca): Del 1 al 30 de agosto

de 1969.
Brafim (TarragonaJ: Del 20 al 31 de julio de 1969.
Librilla (Murcia): Del 15 de agosto al 14 de septiembre

de 1969.
Cizurquil (San Sebastián): Del 25 de julio al 15 de agOsto

y del 7 al 14 de septiembre de 1969.
Fuenterrabia (San-6ebastián): Del 20 de julio al 19 de agosto

de 1969.
Lasarte (San Sebastian): Del 22 de junio al 21 de julio

de 1969,
Guadalajara; Del 1 al 30 de septiembre de 1969.
Sigtienza (Guadalajara): Del 25 de julio al 19 de agosto

de 1969.
Suria (Barcelona): Del 10 al 25 de julio de 1969,
Igualada (Barcelona): Del 24 al 26 de agosto de 1969.
Novelda (Al1cante): Del 3 de julio al 2 de agosto de 1969.
san Javier (Murcia): Del 20 de julio al 19 de agosto de 1969.
Torre-Pacheco (Murcia): Del 1 al 30 de octubre de 1969.

Estas tómbolas han de sUJetarse en su procedimiento a cuan-
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización de los excelentísimos Prelados de las Diócesis.

Lo Que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid. 10 de Julio de 1969.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-3.982-E.

comprendidas en el expediente número 5-AB-228 11.3/~9, Al
oacete,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo
;;eñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro-.
visional efectuad~ por la Mesa de contratación. las obras si~

guientes:
Albacete: «Terminación de obras en la carretera 0-3211, de

Albacete a Aguilas por Oaravaca. Trozo cuarto entre Ayna
y El Ginete».

A don José Fernandez Guillén en la cantidad. de 4.393.076 pe
setas, Que produce en el presupuesto de contrata de 6.071.724
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,723530252.

Madrid, 3 de jtmio de 1969.~El Director general. Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga a don Domingo
Rama Bello la concesión de un aprovechamiento de
aguas del rio Mordón o Maxarin, en término mu
nictpal de Tordoya (La Coruña), con destino a
riegos.

Don Domingo Rama Bello, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río Mordón o Maxarin, en tér
mino municipal de Tordoya (La Coruña), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ha resuelto:

A) AprObar el proyecto presentad.o por don Domingo Rama
Bello y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Luciano Yordi de CaITicarto, en La Coruña, octubre
de 1964, en el Que figura un presupuesto de ejecución material
de 125.530,06 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones
de la presente concesión

B) Conceder a don Domingo Rama Bello autorización para
derivar un caudal continuo del río Mamón o Maxarirt de
1,4 litros por seglUldo, correspondiente a tUla dotación unitaria
de un litro por segundo y hectárea', con destino al riego de
1,3160 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Pel
rada», perteneciente al lugar de Uces, de la Parroquia de Bar
daos, Ayuntamiento de Tordoya (La corufia), con sujeción a
las siguientes condiciones:

1.11 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Norte de Espafia podrá autorizar pe
Quefias variaciones Que tiendan al perfeccionamiento del pro-
yecto y que no impliquen modificacIones en la esencia de la
concesión.

2.1It Las 'obras empezaran en el plazo de tres meses conta.
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en riego totai deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación. I

3.& La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Comisaría de Aguas del Norte de España podrá exi
gir del concesionario la instalación de un módulo en la toma
Qúe limite el caudal deríV1ido al concedido. previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza.

4. 110 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesia-
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los traba.Jos.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5./1. se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarios para las obras. Las servidwnbres legales serán
decretadas, en su 'Caso, por la autoridad. competente:

6.a El agua que se concede Queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesioÓn o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho a toma-r de la
concesión ~os volúmenes de agua que sean necesarios para. toda
clase de obras públicas. en la forma Que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla. .

8."" Esta concesión se otorga por un perlado de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.'" Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
a título precario para los riegos del período comprendido entre
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